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A DESPACHO: Popayán, 16 de noviembre de 2023.- En la fecha paso a la mesa de 

la señora Juez; informándole que en memorial del 1º  de noviembre del 2023, la 

apoderada de la parte demandante pretende soportar la notificación personal 

respecto del demandado, sin embargo se advierte que dicha diligencia no se realiza 

en debida forma. Sírvase proveer.  

 

CLAUDIA LISETH CHVES LÓPEZ 

Sustanciadora 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
POPAYÁN 

 

AUTO No. 1609 

 

Popayán, noviembre dieciséis (16) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

REAJUSTE DE CUOTA ALIMENTARIA 

 RADICACIÓN No. 1900-131-10-001-2023-000119-00 

 

Conforme al informe de sustanciación que antecede, este Despacho judicial Advierte 

que la notificación realizada al señor JHON EDICSON CARVAJAL GALINDEZ, según los 

soportes allegados con el mencionado escrito,  se realizó al correo electrónico 

john.carvajal2697@correo.policia.gov.co, siendo esta la dirección electrónica 

aportada en la demanda a efectos de notificar a la parte demandada. Sin embargo, 

no se evidencia en el plenario el haberse remitido a este sujeto procesal la 

subsanación de la demanda y el auto que inadmitió, contrariando lo dispuesto en el 

inciso 1º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

Por tales motivos, no es posible para este Despacho tener por notificado al demando, 

señor JOHN EDICSON CARVAJAL GALINDEZ, conforme a la ley 2213 de 2023.  

 

Así mismo, se evidencia en el acta de conciliación 1768187-2021 aportada en el líbelo 

(folios 10, 11 y 12 de la demanda inicial) del 20 de octubre de 2021, que la dirección 

electrónica del señor JOHN EDICSON CARVAJAL DOMINGUEZ es la señalada en el 

párrafo anterior, razón por la cual se ordenará por Secretaría realizar la notificación 

personal al demandado, de conformidad con el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

remitiendo demanda inicial, demanda subsanada, anexos, auto que inadmitió y auto 

que admitió, al correo electrónico john.carvajal2697@correo.policia.gov.co. 
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En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN - 

CAUCA,  

 

RESUELVE:  

PRIMERO. GLOSAR al expediente, el memorial del 01 de noviembre de 2023 

remitido por la parte accionante.  

SEGUNDO. NO TENER por notificado al demandado, señor JOHN EDICSON 

CARVAJAL GALINDEZ, conforme la ley 2213 de 2023 y según lo considerado en 

este proveído. 

TERCERO: REALIZAR POR SECRETARÍA la notificación personal al demandado, 

señor JOHN EDICSON CARVAJAL GALINDEZ, de conformidad con el artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022, remitiendo demanda inicial, demanda subsanada, anexos, auto 

que inadmitió y auto que admitió, al correo electrónico 

john.carvajal2697@correo.policia.gov.co. 

 

CUARTO: PERMANEZCA el expediente en secretaria a la espera del cumplimiento 

de la carga que le corresponde a las partes y relacionada en este proveído 

  

QUINTO: NOTIFíQUESE está providencia, como lo dispone el art. 9º de la ley 2213 

de 2022.  

  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

            

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Primera de Familia de Oralidad 

2023-119 
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